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VISTO el Expediente N° 1-47-0000-15300-16-3 del re~istro de la

Administración Nacional De Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médicá; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la firma GE HEALTHCARE

S.A. solicita la corrección de la DisposiciónANMAT N° 11213/16 por la cual se

aprobó la modificación del registro de unfproducto médico denominado: Sistema

de Tomografía Computarizada por rayos X, marca GENERALELECTRIC. I I

Que se consignó erróneamente el Lugar de elaboración del Fabricante 'r'
N°l en el Cuadro del Anexo de Autorización de Modificaciones PM-14¡b7-276'

expedido mediante la Disposición ANMAT N° 11213/16.
,

Que dichos errores materiales se consideran subsan bies en los

términos de lo normado por el artícul9 101 del Reglamento de Pr cedimientos

Administrativos aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991). I
I

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha i tomado la

intervención de su competencia. ", I
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decretos N°

1490/92 Y Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciembre de 2015. . f

Por ello;

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NI';CIONAL,

DEMEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA¡I r.ll.

DISPONE:

ARTÍCULO 1°,_ Rectificase el Lugar de elaboración del Fabricante N°1 del Anexo

de Autorización de Modificaciones emitido mediante Disposición' A~MAT N°i 11213 del 11 de octubre de 2016, el que quedará redactado d4 /1moo,,,, "' """,m. _,e TI,,' "",;m" '"'00, "'"""
la iguiente
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ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el certificado PM

1407-276 cuando el mismo se presente acompañado de la copia autenticada de

la presente Disposición. ~'

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de EnÚadas,

notifíquese a los interesados y hágasele entrega de la copia autenticad~de la

presente Disposición; gírese a la Dirección de Gestión de Información TéJnica a

sus efectos. Cumplido, archívese. t'
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